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FUNDAMENTOS: 

La Administración General de Puertos (AGP) informó en su sitio web que por medio de un Memorándum de Entendimiento, dicho organismo inicia las actividades conjuntas con el Cuerpo de Ingenieros del Ejército de Estados Unidos. 

De la firma del acta de inicio de vigencia del Memorandum participaron el secretario de Empresas y Sociedades del Estado de la Jefatura de Gabinete de la Nación, Mauricio Gonzalez Botto; el interventor de AGP, Gastón Benvenuto; el Embajador de los Estados Unidos de América, Marc Stanley; y el representante del Cuerpo de Ingenieros de Estados Unidos, Adriel McConnell.

La noticia desarrolla que “el convenio permitirá profundizar el intercambio de información entre ambas gestiones, con el eje puesto en la eficiencia y la concreción de nuevas capacitaciones en aspectos de gestión de puertos y vías navegables, mantenimiento de la navegación y equilibrio ambiental, así como desarrollo de infraestructura, entre otras áreas”. Y agrega que “este es el inicio de una nueva etapa en la gestión de la Vía Navegable”.

Se informa que el acuerdo está apuntado a mejorar la Vía Navegable Troncal argentina. Bien vale aclara que la misma tiene una extensión de 1.477 km, siendo fundamental para el desarrollo de la economía de nuestro país, vinculando los puertos y las terminales fluviales del Río Paraná y del Río de La Plata con el océano. Constituye la principal vía para el comercio exterior de la Argentina, llevando aproximadamente el 80% de la exportación nacional.

De acuerdo a esto, entendemos que podríamos estar ante una posible introducción e intromisión de tropas extranjeras en el territorio de la Nación. 

Hay que mencionar que Entre Ríos tiene tres puertos públicos operativos sobre el río Paraná, siendo parte los mismos de Vía Navegable Troncal argentina y de la Hidrovía Paraná-Paraguay: se trata de Puerto La Paz, Puerto Diamante y Puerto Ibicuy. 

Y también que toda la costa oeste de nuestra provincia está en contacto con el mencionado río Paraná, incluyendo los Departamentos La Paz, Paraná, Diamante, Victoria, Gualeguay e Islas del Ibicuy. 

Debido a esto, el Gobierno de la Provincia tenía representación en el Consejo Federal Hidrovía (CFH) y en el Consejo Directivo del Ente Nacional de Control y Gestión de la Vía Navegable (ECOVINA). Este último, un organismo de carácter autárquico creado bajo el ámbito del Ministerio de Transporte de la Nación, que tenía por objetivo garantizar el seguimiento y la fiscalización de la prestación de los servicios que se brindan en la Vía Navegable Troncal y contaba con la participación de las siete provincias ribereñas. La representación entrerriana era por medio del Sr. Fiscal de Estado, quien tenía el cargo de Vocal de dicha institución. 
En la décima y última reunión del Ente llevada a cabo en diciembre de 2023, el organismo presentó una declaración que sintetiza y destaca los postulados neurálgicos relativos a la importancia de ECOVINA en defensa de la gestión de la vía navegable, la cual fue avalada por todos los representantes de las provincias participantes. 

El informe emitido expresó los siguientes postulados:

-          En virtud del artículo 124 de la Constitución Nacional, corresponde a las provincias, el dominio originario de los recursos naturales que se encuentren en su territorio.

 

-          El río y sus lechos son recursos naturales de las Provincias, lo que fue ratificado oportunamente a través de la suscripción del Acuerdo Federal Hidrovía entre las siete provincias ribereñas y el gobierno nacional (28/08/20). Por lo tanto, no es posible intervenir la Vía Navegable Troncal sin la participación directa de las provincias.

 

-          La facultad del gobierno federal de reglamentar la navegación, bajo el principio de libre navegabilidad de los ríos, debe ejercerse en armonía con la potestad de las Provincias sobre sus recursos naturales.

 

-          La configuración y el Gobierno de la Vía Navegable Troncal, con todo lo que esto implica, incluyendo la cuestión ambiental, debe ser ejercida a través del derecho intrafederal, que responde a principios similares a los del sistema de coparticipación federal de impuestos, decisiones compartidas y gobierno compartido.

  

Por lo expuesto, consideramos sumamente necesario que el Poder Ejecutivo Provincial nos pueda brindar información que eche claridad a esta temática. Porque el pueblo entrerriano necesita saber sobre las intenciones del gobierno nacional en cuanto al mantenimiento de la Hidrovía Paraná-Paraguay; y qué está haciendo y/o piensa hacer el gobierno provincial al respecto. 

Autores: 
Víctor Sanzberro               Patricia Díaz              Claudia Silva                Martín Oliva
PEDIDO DE INFORME

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE

RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO

117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER

EJECUTIVO PROVINCIAL PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

1) Si el gobierno provincial fue notificado o informado del memorando de entendimiento firmado por la Administración General de Puertos (AGP) y el gobierno de los Estados Unidos. 

2)
Si así fuera, solicitamos que se remita copia de dicho convenio y se nos brinde la opinión de la autoridad portuaria provincial sobre el mismo. 

3) En caso de que la respuesta del punto 1) sea negativa, se solicita que el PEP pueda hacer las gestiones necesarias para obtener una copia y que la misma sea remitida a ésta Cámara.   

4)
Cuál es el estado y situación del Consejo Directivo del Ente Nacional de Control y Gestión de la Vía Navegable (ECOVINA), a la actualidad. 
5) Cuáles son las acciones y proyectos del gobierno provincial, en la actualidad, en materia portuaria sobre el río Paraná. 
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